
A 

de Diciembre de 1994 
TO? ENERGIA PRIOR da . A 

| | 2412-45. 

  

    

    
  

TOTAL CAPITAL SOCIAL i  8=000.000 | 

    

IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA - A 
RUC "RAZON SOCIAL 

0990003394001 EL DROGUISTA S. A. 

| 

| 
nscritos en el Libro ones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Sociós 
(Art. 115 de la Ley de Compañias) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

lr mii '" TE 

A ———OOSDEL, ACCIONISTA O SOCIO _ A Cód i 

o l Cédula, RUC O r2/ Acciones o Aportaciones _ 
Apellidos y Hombres Completos 1/ Nacionalidad |. - Pasaporte [ecrcjros.2 (Y No. VALOR TOTAL 

| Prtega Moreira Heriberto Ecuatoriana [P9Y.0046043/ - : ——3,4667.000 

    

  

      

  

  ACM AIPEOIARIIAA. DIT EIA, CREO VE F 

    
        

            

  

     

      

     

  

  

      

| 2 Prtega Garcia Luis Heribert puator ana 09.00107749 | 1.440 1.440.000 
ls Prtega Garcia Julio Cesar [Ecuatoriana 09.03968822 1.440 1.440.000 
| ¿Dretga Garcia Jose Fernando [5 ¡Ecuatoriana f 1.440 1.440.000 

arcia Ríera Leonor d+. Orteg ¡Ecuatoriana D9.02530856 13 13.000 
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Certífico que la Información es correcta "8.000.000 

añ Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

> acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

A w “Apeñidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

2 readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

Guayaquil», Marz0 31 de 1.995 
Lugar y fecha de presentación 2|códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION E DE E EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

    

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o OS EXP: 1995 
Offestec S.A. R.U.C. 1700149749001 Resolución 3803 94 - -06-


